
 
SINDICATO ÚNICOS DE TRABAJADORES CONTRATISTAS DE 

VIÑAS Y FRUTALES DE MENDOZA 
Personería Gremial 1379 – CUIT 30-52151503-8 

  

Delegación Tupungato: Belgrano 611 – Tel: 02622 - 434110 

Delegación Este: Aguado 556, Ciudad de San Martín. Tel: 0263 - 4216502  

Delegación Sur: Bernardo de Irigoyen 990, Ciudad de San Rafael. Tel: 0260 - 4424309 

    Correo: trabajadorescontratistas_mza@live.com.ar 

            G.T.Y.E           

Desde el 1 de MAYO de 2026 hasta el 31 de MAYO de 2026 
 

Concepto Remunerativo No Remunerativo TOTAL 

Viñas en producción $14.674,54 $23.268,79 $37.943,33 

Viñas sin producción $21.814,38 $34.584,30 $56.398,67 

Frutales y olivos en producción $12.193,64 $19.331,67 $31.525,31 

Frutales y olivos sin producción $21.416,26 $33.953,30 $55.369,56 

    
Viñas intercaladas sin producción       

Una hilera intercaladas $1.407,42 $2.229,41 $3.636,83 

Dos hileras intercaladas $2.024,24 $2.946,23 $4.970,47 

Tres hileras intercaladas $2.426,40 $3.835,27 $6.261,67 

    
Frutales intercalados sin producción       

Con poda y desinfección $154,81 $248,59 $403,40 

Sin poda y desinfección $135,60 $210,86 $346,47 

Mugrones       

Enguanados $209,84 $323,35 $533,19 

Sin enguanar $162,04 $259,03 $421,07 

Rodrigones $162,04 $259,03 $421,07 

Cabeceros $209,84 $323,35 $533,19 

 
AGREGADO: Se deja constancia que desde el 01/05/2026 al 31/05/2026 el seguro de sepelio 
tendrá un costo de $6.898,53 por mes y el fondo de desempleo desde el 01/05/2026 al 
31/05/2026 tendrá un costo de $1.045,47 por hectárea y por mes. 
CUOTA EXTRAORDINARIA MAYO 2026: El acuerdo paritario para el ciclo 2026-2027 establece un 
aporte en cabeza de todos los Contratistas de Viñas y Frutales, afiliados y no afiliados de $758,87 
(PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 87/100) por hectárea a pagarse con la 
mensualidad de mayo de 2026. NOTA: La presente corresponde al incremento salarial del periodo 
comprendido entre el 01/05/2026 y hasta el 31/05/2026. 
ANTICIPO DE PORCENTAJE: Las partes acuerdan prorrogar para el presente ciclo agrícola (desde 
el 01/05/2026 al 31/05/2026), el régimen de anticipo de porcentaje el cual se establece para este ciclo 
en $5.718,39 con una suma máxima de $571.839,21.- 
DESPIDO SIN JUSTA CAUSA: Se establece con carácter excepcional y con vigencia exclusivamente 
para el ciclo agrícola 2026/2027 la remuneración anual a considerar como base de cálculo en la 
indemnización prevista en el Art.12 de la Ley 23.154 es de $289.746,93 (PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 93/100) desde el 01/05/2026 al 
31/05/2026.- 
OBRA SOCIAL: Los aportes y contribuciones deberán realizarse de acuerdo a los mínimos que 
establece oportunamente el ANSES, el Sindicato se compromete a verificar con OSPRERA los 
nuevos valores e informarlos a las Entidades Empresariales participantes de la paritaria para que 
estas los distribuyan a sus asociados para la correcta liquidación mensual, el monto del APORTE 
PERSONAL que resultare del cálculo anterior será el que se volcara en el recibo de la mensualidad 
del Contratista y constituirá la suma que este deberá pagar.- 
 

                                                                                                                                     
      



 
SINDICATO ÚNICOS DE TRABAJADORES CONTRATISTAS DE 

VIÑAS Y FRUTALES DE MENDOZA 
Personería Gremial 1379 – CUIT 30-52151503-8 

  

Delegación Tupungato: Belgrano 611 – Tel: 02622 - 434110 

Delegación Este: Aguado 556, Ciudad de San Martín. Tel: 0263 - 4216502  

Delegación Sur: Bernardo de Irigoyen 990, Ciudad de San Rafael. Tel: 0260 - 4424309 

    Correo: trabajadorescontratistas_mza@live.com.ar 

            G.T.Y.E           

Desde el 1 de JUNIO de 2026 hasta el 30 de JUNIO de 2026 
 

Concepto Remunerativo No Remunerativo TOTAL 

Viñas en producción $15.072,16 $23.899,26 $38.971,42 

Viñas sin producción $22.405,45 $35.521,37 $57.926,82 

Frutales y olivos en producción $12.524,03 $19.855,47 $32.379,50 

Frutales y olivos sin producción $21.996,54 $34.873,28 $56.869,82 

    
Viñas intercaladas sin producción       

Una hilera intercaladas $1.445,56 $2.289,81 $3.735,37 

Dos hileras intercaladas $2.079,09 $3.026,06 $5.105,14 

Tres hileras intercaladas $2.492,15 $3.939,19 $6.431,33 

    
Frutales intercalados sin producción       

Con poda y desinfección $159,01 $255,32 $414,33 

Sin poda y desinfección $139,28 $216,58 $355,86 

Mugrones       

Enguanados $215,52 $332,11 $547,63 

Sin enguanar $166,43 $266,05 $432,48 

Rodrigones $166,43 $266,05 $432,48 

Cabeceros $215,52 $332,11 $547,63 

 
AGREGADO: Se deja constancia que desde el 01/06/2026 al 30/06/2026 el seguro de sepelio 
tendrá un costo de $7.085,45 por mes y el fondo de desempleo desde el 01/06/2026 al 
30/06/2026 tendrá un costo de $1.073,79 por hectárea y por mes. 
CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO 2026: El acuerdo paritario para el ciclo 2026-2027 establece un 
aporte en cabeza de todos los Contratistas de Viñas y Frutales, afiliados y no afiliados de $779,43 
(PESOS SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 43/100) por hectárea a pagarse con la 
mensualidad de junio de 2026. NOTA: La presente corresponde al incremento salarial del periodo 
comprendido entre el 01/06/2026 y hasta el 30/06/2026. 
ANTICIPO DE PORCENTAJE: Las partes acuerdan prorrogar para el presente ciclo agrícola (desde 
el 01/06/2026 al 30/06/2026), el régimen de anticipo de porcentaje el cual se establece para este ciclo 
en $5.873,33 con una suma máxima de $587.333,42.- 
DESPIDO SIN JUSTA CAUSA: Se establece con carácter excepcional y con vigencia exclusivamente 
para el ciclo agrícola 2026/2027 la remuneración anual a considerar como base de cálculo en la 
indemnización prevista en el Art.12 de la Ley 23.154 es de $297.597,73 (PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 73/100) desde el 01/06/2026 al 
30/06/2026.- 
OBRA SOCIAL: Los aportes y contribuciones deberán realizarse de acuerdo a los mínimos que 
establece oportunamente el ANSES, el Sindicato se compromete a verificar con OSPRERA los 
nuevos valores e informarlos a las Entidades Empresariales participantes de la paritaria para que 
estas los distribuyan a sus asociados para la correcta liquidación mensual, el monto del APORTE 
PERSONAL que resultare del cálculo anterior será el que se volcara en el recibo de la mensualidad 
del Contratista y constituirá la suma que este deberá pagar.- 
                                                                                                       



 
SINDICATO ÚNICOS DE TRABAJADORES CONTRATISTAS DE 

VIÑAS Y FRUTALES DE MENDOZA 
Personería Gremial 1379 – CUIT 30-52151503-8 

  

Delegación Tupungato: Belgrano 611 – Tel: 02622 - 434110 

Delegación Este: Aguado 556, Ciudad de San Martín. Tel: 0263 - 4216502  

Delegación Sur: Bernardo de Irigoyen 990, Ciudad de San Rafael. Tel: 0260 - 4424309 

    Correo: trabajadorescontratistas_mza@live.com.ar 

            G.T.Y.E           

Desde el 1 de JULIO de 2026 hasta el 31 de JULIO de 2026 
 

Concepto Remunerativo No Remunerativo TOTAL 

Viñas en producción $15.470,05 $24.530,19 $40.000,25 

Viñas sin producción $22.996,94 $36.459,12 $59.456,06 

Frutales y olivos en producción $12.854,66 $20.379,64 $33.234,31 

Frutales y olivos sin producción $22.577,24 $35.793,91 $58.371,16 

    
Viñas intercaladas sin producción       

Una hilera intercaladas $1.483,72 $2.350,26 $3.833,98 

Dos hileras intercaladas $2.133,97 $3.105,95 $5.239,92 

Tres hileras intercaladas $2.557,94 $4.043,18 $6.601,12 

    
Frutales intercalados sin producción       

Con poda y desinfección $163,21 $262,06 $425,27 

Sin poda y desinfección $142,96 $222,29 $365,25 

Mugrones       

Enguanados $221,21 $340,88 $562,09 

Sin enguanar $170,82 $273,07 $443,90 

Rodrigones $170,82 $273,07 $443,90 

Cabeceros $221,21 $340,88 $562,09 

 
AGREGADO: Se deja constancia que desde el 01/07/2026 al 31/07/2026 el seguro de sepelio 
tendrá un costo de $7.272,50 por mes y el fondo de desempleo desde el 01/07/2026 al 
31/07/2026 tendrá un costo de $1.102,14 por hectárea y por mes. 
CUOTA EXTRAORDINARIA MAYO 2026 – JULIO 2026: El acuerdo paritario para el ciclo 2026-2027 
establece un aporte en cabeza de todos los Contratistas de Viñas y Frutales, afiliados y no afiliados 
de $800,00 (PESOS OCHOCIENTOS CON 00/100) por hectárea a pagarse con la mensualidad de 
julio de 2026. NOTA: La presente corresponde al incremento salarial del periodo comprendido entre 
el 01/07/2026 y hasta el 31/07/2026. 
ANTICIPO DE PORCENTAJE: Las partes acuerdan prorrogar para el presente ciclo agrícola (desde 
el 01/07/2026 al 31/07/2026), el régimen de anticipo de porcentaje el cual se establece para este ciclo 
en $6.028,391 con una suma máxima de $602.838,75.- 
DESPIDO SIN JUSTA CAUSA: Se establece con carácter excepcional y con vigencia exclusivamente 
para el ciclo agrícola 2026/2027 la remuneración anual a considerar como base de cálculo en la 
indemnización prevista en el Art.12 de la Ley 23.154 es de $305.454,18 (PESOS TRECIENTOS 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 18/100) desde el 01/07/2026 al 
31/07/2026.- 
OBRA SOCIAL: Los aportes y contribuciones deberán realizarse de acuerdo a los mínimos que 
establece oportunamente el ANSES, el Sindicato se compromete a verificar con OSPRERA los 
nuevos valores e informarlos a las Entidades Empresariales participantes de la paritaria para que 
estas los distribuyan a sus asociados para la correcta liquidación mensual, el monto del APORTE 
PERSONAL que resultare del cálculo anterior será el que se volcara en el recibo de la mensualidad 
del Contratista y constituirá la suma que este deberá pagar.- 
 


